
iEi'fr'!,ry ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtrec¿tón de Obras z1/tuzt'ctVa/es

RESOLUCTON No't43/ 2025
Rechazo Expediente N"79 BU

Solicitud de Subdivisión Pred¡al

Buin, 24 de mazo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de subdivisión predial, Exped¡ente N"79 BU de fecha de ingreso 25 de
noviembre del 2020. de la propiedad ubicada en Las Acacias N''16'1, Rol de Avalúo 46242,
suscr¡ta a nombre del representante legal Mónica Agu¡lera Aravena y otros.. y patrocinada por la
profesional arquiteclo Carlos Roberto Femández Urrut¡a.
Los derechos municipales de fecha 19 de noviembre del2021 por un monto de $486.552 que debía
pagar por aprobación de solicitud, los cuales a la fecha no se han cancelado.

CONSIDERANOO:

RESUELVO

l' Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la de subdivisión predial, Exped¡ente N'79 BU de
fecha de ¡ngreso 25 de nov¡embre del 2021.

2' Se podrá cons¡derar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios conforme normativa v¡gente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la solic¡tud presenla un pago de §t4.061, g¡ro
munic¡pal fol¡o N'2124897 de iecha 25/11/2020 por concepto de ingreso a esta D¡rección de Obras,
el cual podrá ser abonado a un próximo ¡ngreso, siempre y cuando este corresponda al mismo predio
y propietario y no se haya solicitado la devolución del dinero a Tesoreria Mun¡cipal

4'Anótese, en el registro especial de esta Dirección de Obras Munic¡pales, archívese los orig¡nales y

otórguese cop¡a a los ¡nteresados.
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Debido a que el expediente se encuentra inactivo desde el mes de diciembre del 2024, y ante los
plazos que no han sido determinados por la normat¡va de urbanismo y construcciones vigente, es
que procede la aplicación supletoria de la Ley N'19.880, sobre bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado en sus artículos 8
y 1a. (DDU 172 de ¡echa l8/05/2005, DDU ESPECIFICA 19 de fecha 30/06/2009).


